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RESOLUCIO¡¡ EON¡I¡I ISTRATIVA
I '_ ._ .'. ;

ciudad de México, , 21 NCIV mrc ,,;-,].,'ñ*.':--------------

La Subprocuraduría de Ordenamiento ierritoriat de,la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

TerritorialdelaCiudaddeMéxico,confu,ndamento'enlosartículos l,2,5fraccioneslyXl,6fracción
tV, 15 BtS 4 fraccionás I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiénto Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción I y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2O19-3605-S0T-13gg, relaCionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,

ambiental (ruido) Por las actividades de un salón de fiestas en el predio ubicado en Calle Elsa número -rft

i
emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de sePtiembre de 2019, una Persona que en apego al artículo 186 de la LeY de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

eje rció su derecho a solicitar que sus datos persona les fueran considerados como información

confidencial, denunció ante esta lnstitución, Presu
establecimiento mercantil

ntos incumPlimie ntos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo), (funcionamiento), construcción (modificación) Y

86, Colonia GuadaluPe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo

de fecha 17 de sePtiembre de 2019

Para la atención de la denuncia reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las a
'se informó a la persona denunciante sobre

dicha diligencia, en términos de 15 BIS 4,25 fracniones l, lll, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la Proc uraduría y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, asícomo 85 de su Reglame

ANALlsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBA§y'DtspostctoNEs JUR¡DlcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(uso de suelo), establecimiento mercantil (funcionamienio), construcción (modificación) y ambiental

(ruido), como son ia Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles, el

Reglamento de Consiru""ion"., la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental

NADF-005-AMBT-2013, todos vigentes para la Ciudad de México, asÍ como el Programa

Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Gustavo A. Madero

ü.En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

tiene lo siguiente

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil

(funcionamiento)

De conformidad con
Madero, al Predio ubi
Madero, le aPlica la

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

icado Calle Elsa número 86, Colonia GuadaluPe TePeYac, Alcald ía Gustavo A

zonificación HC'4120 (Habitacional con Comercio en Planta Baja,

máximos de altura, 20% mínimo der el uso para salón de fiestas se encuentra

prohibido de acuerdo con la tabla de

Ahora bien, durante el reconocimigpto ,realizado Por personal adscrito a esta

Subprocurad uría en el predio investigado, un inmueble de dos niveles de altura con

aparente uso habitacional. En Planta rbaja se ohservó la oPeració n de un establecimiento con giro de

barbería y razÓ n social "Yesi nails". Durante laÍdiligencia no se constataron actividades de salón de

fiestas, trabajos de construcción ni la emisión de ruido.---
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No obstante, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta
Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México, a efecto de allegarse y desahogar todo t¡po de elementos probatorios para el me|or
conocimiento de /os hechos sin más limitantes que /as señaladas en la Ley de Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strativo de la Ciudad de Méx¡co, s¡endo que en los procedimientos administratlvos se adm¡t¡rán
toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autor¡dad y las que sean contrar¡as a la
moral, al derecho o las buenas costumbres, en fecha 13 de noviembre de 2019, personal adscrito a

esta Subprocuraduria realizó una búsqueda en lá red de internet utilizando el buscador google
(google.com.mx), de la cual se levantó el Acta C¡rcunstanciada respectiva, encontrándose una página
que publ¡cita, entre otros, al establecimiento investigado
(https://allevents.inlciudado/o2Odeo/o20m%C3%A9xico lo/oE2o/o80o/oMsweet-friendsh¡p-
party/20003477078855 y https://allevents.¡n/c¡trdad%20deo/o20mo/oC3o/oAgxico/otra-noche-de-
perreo/2000'17563123034?ref=past-event-page) consulta de la cual se constataron imágenes e
información concernientes a la operación de url estáblec¡rniento con g¡ro de salón de fiestas, así
mismo, en dichas páginas se promocionan las 'áóliyidades .y los costos de entrada de los eventos
realizados en diferentes fechas y con direeción''.eñ:. Calle rElsa número 86, Colonia Guadalupe
Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero. lnforrñaciéh:qué'tieñáel cárácter de documental simple y que
se valora en términos de los artículos 373 y 402,tfelrCodigo.dplp¡q6.6¡r¡entos Civiles para el Distrito
Federal y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Proct/radurla Amblental y del Ordenam¡ento Territorial del
Distrito Federal.

Resulta aplicable en forma análoga, la siguiente tesis

Regrstro No. 186243, Localización: Novena Época, lnstanc¡a: Tr¡bunales Colegiados
de Circuito,

Fuente: Semanario Judic¡al de la Federac¡ón y su Gaceta, XVl, Agosto de 2002,
Pág¡na: 1306, Tes¡s: V.3o.10 C, fesis A,s/ada, Mater¡a(s): C¡vil.

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. EI Añ|CUIO

188 del Código Federal de Procedimientos C¡v¡les, de apl¡cac¡ón supletor¡a a la Ley de
Amparo, en términos de lo prev¡sto en el d¡verso añiculo 20. de este ordenam¡ento
legal, d¡spone: "Para acred¡tar hechos o circunstanc¡as en relac¡ón con el negocio que
se vent¡la, pueden las pañes presentar fotografías, escritos o notas taqu¡gráf¡cas, y, en
general, toda clase de elementos apo¡7ados por los descubr¡m¡entos de la c¡enc¡a";
as¡m¡smo, el d¡verso aftículo 210-4, párrafo primero, de la legislac¡ón que se comenta,
en lo conducente, reconoce como prueba.lq¡,¡¡lfprmación generada o comun¡cada que
conste en med¡os electrón¡cos, óptlcos o en cualquiera otra tecnología; ahora b¡en,
entre los medios de comun¡cac¡ón e/ec¿rónlcos.se encqentra "¡nternet", que const¡tuye
un s¡stema mundial de d¡sem¡nac¡ón y obtg.?c¡Qn de informac¡ón en d¡versos ámb¡tos
y, dependiendo de esto último, puede' deiléímtnárse él carácter oficial o extraoficial de
la noticia que al efecto se recabe, y como constituye un adelanto de la ciencia,
procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor probatorio ¡dóneo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO

De la transcr¡pción anter¡or se desprende la fact¡b¡l¡dad de otorgar valor probator¡o idóneo a la
información que se encuentra en internet

En relación con lo anterior, se consultó la página web allevents.in y se ident¡ficó publicidad de
eventos realizados en diferentes fechas, relacionadas con el predio motivo de investigación.-
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.SWEET FRIENDSHIP PARTY

Publicidad de los eventos realizados en el
Teoevac

en Calle Elsa, número 86, Colonia Guadalupe

En razón de lo anterior, Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, ejecutar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio motivo

de denuncia, toda vez que el uso Para salón de fiestas no se encuentra permitido conforme a la tabla

de usos de suelo, e imPoner las medid

solicitó mediante oficio PAOT-05/300-300-
as y sanciones correspondientes, lo que esta

7894-2019.
Subprocuraduría fr

Así mismo, a solicitud de esta subprocuraduría, mediante oficio

AGAM/DGAJG/DG/SG/JUDE1tz236ta}1g, ta Alcaldía Gustavo A. Madero informó que no cuenta con

registro alguno de Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles para el

establecimiento mercantil con giro de salón de fiestas ubicado en Calle Elsa número 86, Colonia

Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero'-

A Madero

Cabe señalar que el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México,

establece que para el funcionamiento de los establecimientos, los titulares deberán ingresar el Aviso

correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que.en el mismo,se.manifieste, elcual

deberá ser compatible con el uso-de suelo establecido meáiante el Certificado Único de Zonificación

de Uso de Suelo emitioá por la secretqría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad de México'--

por lo anterior, corresponde a la Direccün Cer¡é.¡.qt de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía

Gustavo A. Madero lnrlirr"ntrr visi.taide Véiii¡gac¡On en materia de establecimiento mercantil

(funcionamiento) en el predio ubicado en Calle Elsa número 86, Colonia Guadalupe Tepeyac,

Alcaldía Gustavo A. Madero, e imponer las.irnedi.das:y sanciones correspondientes, lo que esta

s u bprocu rad u ría solicitó media nte oficio PAOTjOSIAOO-SOO -7 937 -20 1 I

2.- É.n materia de construcción (modificación) ' I

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

objeto de investigación, no se constataron trabajos de modificación'------
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Aunado a lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio

AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/3585t201g,|a Alcaldía Gustavo A. Madero informó que no cuenta con

registro alguno de tramites respecto a la materia de construcción (modificación), por lo que se

acfualiza una imposibilidad material prevista en el artículo27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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3.- En mater¡a amb¡ental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal'adscrito a esta Entidad, en Calle Elsa
número 86, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero, no se constató la emisión de
ruido, no obstante, en el momento en que se respete el uso de suelo permitido para el predio objeto
de denuncia, el ruido, en caso de que ocurra, dejará de existir

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegaciona de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.
Madero, al predio ubicado Calle Elsa u
Gustavo A. Madero, le aplica la zon
Baja, 4 niveles máximos de altura,
fiestas se encuentra prohibido de acu

2. Durante el reconocimiento de
en el predio investigado, se o
habitacional. En planta baja
barbería y razón social "Yesi

seo
nails" U di

al adscrito a esta Subprocuraduría
niveles de altura con aparente uso
e un establecimiento con giro de
no se constataron actividades de

,l(

N

salón de fiestas, trabajos de construcción ni la emisión de ruido

3. Derivado de la consulta realizada a las páginas web:
(https://allevents.in/ciud ado/o20deo/o20mo/oC3o/oAgxicolo/oE2o/o80%A2sweet-friendship-
party/20003477078855 y https://allevents. in/ciud ado/o20deo/o20mo/oC3o/oAgxico/otra-noche-de-
perreo/200017563123034?¡sf=past-event-page), se desprende que en el predio ubicado en
Calle Elsa número 86, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. fvladero se realiza la
renta delmismo para el uso de salón de fiestas

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita
de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio ubicado en Calle Elsa
número 86, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero, e imponer las medidas
y sanciones correspondientes, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-
05/300-300-7894-2019

5. Corresponde a la Dirección General d uríd¡cos y de Gobierno de la AlcaldÍa
Gustavo A. Madero, instrumentar en materia de establecimiento
mercantil (funcionamiento) al predio ro 86, Colonia Guadalupe
Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero, el artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercantiles que el funcionamiento de los
establecimientos, los titulares correspondiente al sistema para
ejercer exclusivamente el giro que , el cual deberá ser compatible
con el uso de suelo establecido, e im sanciones correspondientes, lo que
esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT oo-7937-20',t9

6. No se constataron trabajos de obra por modificación en el predio objeto de investigación.-------

fVledellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de N/lexrco
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7 No se constató la emisión de ruido en el predio investigado, no obstante, en el momento en

que se respete el uso de suelo permitido para el predio objeto de denuncia, en caso de que

se genere, el ruldo deiará de existir.--

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que eliesultaáo de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pátrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase Por concluido
en el artículo 27 fracción lll, de la

ue se actúa, de conformidad con lo previsto

Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México

na denunciante, al lnstituto de VerificaciónSEGUNDO.-. Notifíquese la presente Résol
Administrativa de la Ciudad de México y a

u
la General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno

delaAlcaldíaGustavoA.Madero.-------;-:-.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

ly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

lf

Así lo proveyó y firma la
Territorial de la Procuradul
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